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EXTRACTO: De interés cultural, turístico y social el Circuito 
Cultural "Arte x =" organizado por Cre-Arte, que se desarrollará en 
San Carlos de Bariloche del 15 de diciembre de 2010 al 15 de enero 
de 2011.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de PLANIFICACION, ASUNTOS ECONOMICOS Y TURISMO ha evaluado el Asunto de 
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION, con la MODIFICACIÓN del 
articulo 1º el que quedará redactado de la siguente manera:

 

Artículo 1º.-         De interés cultural, turístico y social, el Circuito Cultural “Arte x =” organizado por 
Cre-Arte, que se desarrolló en San Carlos de Bariloche del 15 de diciembre al 15 de enero de 2011, y se  
encuentra avalado por: la Administración de Parques Nacionales, específicamente de la Intendencia del 
Parque Nacional Nahuel Huapi, Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo 
(INADI), Comisión Nacional Asesora para la Integración de Personas con Discapacidad (CONADIS), 
Consejo Provincial del Discapacitado y Bariloche Bureau Corporativo.

 

SALA DE COMISIONES

   RODRIGUEZ        DI BIASE        BARDEGGIA        CASADEI        CORTES        GRILL     
   LAURIENTE        LAZZARINI        ODARDA        PASCUAL        TAMBURRINI     

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION 
DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 12 de Abril de 2011 


